
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés. 
 

Proceso:    Verbal –Prescripción Ordinaria Adquisitiva de  
                        Dominio-      
Demandante:   MANUEL ANTONIO TORRES CUAICAL 
Demandados:    LIDY DOREY ALZATE URQUINA, BANCO  
                         AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Y DEMAS  
                         PERSONAS INDETERMINADAS.  
Asunto:   Designar Curador Ad-Litem  
 Radicación:  No. 2022-00180-00.-  

 

INTERLOCUTORIO No. 0105 
 

Efectuado el emplazamiento, se procederá a designar Curador Ad-litem para 
que represente los intereses de las PERSONAS INDETERMINADAS, tal como 
lo establece el artículo 293 del Código General del Proceso.  
 
En consecuencia, el Despacho, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem de las PERSONAS 
INDETERMIANDAS al doctor JAIRO ADRIAN ROMERO CARVAJAL, 
abogado titulado, quien desempeña habitualmente la profesión en este 
circuito judicial, del cual los representará en este asunto, dicho 
nombramiento es de forzosa aceptación conforme al artículo 48 numeral 7º 
del Código General del Proceso,  
 
SEGUNDO: FÍJESE la suma de TRECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($350.000.oo) para gastos que tenga que efectuar el curador ad-litem, en el 
desempeño de sus funciones, los que serán cancelados por la parte 
demandante. 
 
TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado, conforme 
al artículo 7º ibídem, al correo electrónico abg.adrianromero@gmail.com y 
teléfono celular No. 3147803282. Ofíciese.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 

Firmado Por:

Mauricio  Castillo Molina

Juez Circuito

mailto:abg.adrianromero@gmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés. 
 

 Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Demandante: GRUPO MULTIACTIVO DE COLOMBIA S.A.S.  
Demandado:      CONSTRUCTORA CARVAJAL S.A.S. 
Asunto: Terminación del proceso por Pago 
Radicación:  No.2022-00057.-  

 
INTERLOCUTORIO No. 0106 

 
La apoderada judicial de la parte actora en el proceso de la referencia, 
debidamente facultada por el representante legal demandante, allega escrito 
mediante correo electrónico, donde solicita la terminación del proceso por 
pago total de la obligación. 
 
Como consecuencia, se solicita el levantamiento de las medidas cautelares, y 
se disponga la cancelación de la hipoteca.   
 
Al ser procedente lo peticionado y no existir embargo de remanentes, el 
Despacho accederá a ello de conformidad al art. 461 del Estatuto Procesal 
Civil. 

 
D  I  S  P  O  N  E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso Ejecutivo Hipotecario, 
propuesto por GRUPO MULTIACTIVO DE COLOMBIA S.A.S. contra 
CONSTRUCTORA CARVAJAL S.A.S., conforme a lo dispuesto por este 
proveído. 
 
SEGUNDO: DECRETESE el levantamiento de las medidas cautelares que 
existan y que estén vigentes en el proceso. 
 
TERCERO: CANCELAR el gravamen hipotecario que pesa sobre el inmueble 
con matricula inmobiliaria No. 420-1346 constituido mediante Escritura 
Pública No. 3064 del 11 de diciembre de 2019 de la Notaria Primera de 
Florencia. Ofíciese.   
 
CUARTO: ARCHIVAR las diligencias, previa desanotación del libro 
radicador. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:



Mauricio  Castillo Molina

Juez Circuito
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